
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
Secretaría General

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN DE APROVECHAMIENTO PRIVATIVO DEL PUESTO NÚMERO 5 
DEL MERCADO VIRGEN DEL CARMEN DE TARIFA.  EXPTE. Nº: 2025/5441

Con fecha 25 de noviembre de 2025 el Alcalde-Presidente mediante Decreto número 3306/2025 
ha resuelto:

PRIMERO: Adjudicar la concesión administrativa del aprovechamiento privativo del puesto 
número 5 del Mercado Virgen del Carmen destinado a la actividad de Ultramarinos a Aranzazu 
Cádiz Sevilla por importe de 15.000,00 euros de canon de adjudicación y un plazo de 10 años 
prorrogable a 20 años.

SEGUNDO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.

TERCERO. Designar como responsable del contrato a Sonia Moreno Ruiz, Asesora Jurídica de 
Patrimonio.

CUARTO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

NOVENO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo no 
superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el anexo 
III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente El Secretario General Accidental

José Antonio Santos Perea Francisco Javier Ochoa Caro

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 203b4c186f054666951aac89ac3094d1001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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